
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2017-719 
PROCESO: PETICIÓN DE HERENCIA. 
 

De acuerdo con el escrito de demanda de ‘rehacer la partición’ militante en 
archivo N° 18, este Despacho encuentra necesario hacer las siguientes 
acotaciones: 

 
Mediante audiencia de fecha 20 de noviembre de 2018 se declaró que la 

señora MARTHA LUZ RUBIELA CORTES MARROQUIN tiene derecho a participar 
en la sucesión para recoger la porción conyugal que le corresponda dentro de la 
sucesión del causante JOSÉ ATUESTA MORENO, en su calidad de cónyuge 
sobreviviente y se ordenó rehacer el trabajo de adjudicación en la sucesión del 
referido causante contenido en Escritura Pública N° 00500 de 3 de marzo de 2016, 
a efectos de que participe la demandante MARTHA LUZ RUBIELA CORTES 
MARROQUIN. Dicha sentencia fue confirmada por el Tribunal Superior de Bogotá 
– Sala Familia en audiencia del 28 de febrero de 2019. 

 
Así las cosas, se advierte que la rehechura de la partición con ocasión del 

proceso de petición de herencia, máxime cuando la misma se efectuó por vía 
notarial, su conocimiento no corresponde a este Juzgado como quiera que el Código 
General del Proceso no lo previó de esa manera, pues el único articulado que hace 
referencia a la competencia consecuencial, es el previsto en el artículo 23, esto es, 
el fuero de atracción, y en el cual no se expresó la diligencia que aquí se pretende 
tramitar como consecuencia del proceso de petición de herencia. 

 
En consecuencia, la misma deberá presentarse en debida forma para su 

reparto entre los Jueces de Familia o bien adelantarse por vía notarial. 
 

Por lo anterior, se dispone: 
 

NO ACCEDER a dar trámite a la rehechura de la partición conforme a lo 
expuesto en la parte motiva.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 72 

 

Hoy 8 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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